
                                                   

 

  

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

RIONEGRO 
 

Diez de noviembre de dos mil veinte 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÒN No. 428 
RADICADO No. 2019-00142-00 
 
 
 
Se requiere a la parte actora a fin de que disponga la notificación a la parte 

accionada del auto por medio del cual se libró mandamiento de pago. Para lo 

anterior, se le concede el término de treinta (30) días, so pena de decretarse el –

desistimiento tácito. 

 
NOTIFÌQUESE, 
 
 
 
 
   ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 

Juez 
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